
10

El, 

-

ESTADO*JAIISCO
P I:i IiIÓD IC O OIT I C I A I,

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mericanos. Gobierno del Estado de lalisco.

Secretaría General de Gobierno.

ACUERDO DE LA LIC. IUAR¡A TERESA BRITO SERRANO, CONTRALORA DEL
ESTADO, POR EL QUE DESIGNA AL TITUI_AR DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL DE LA SECRETARíA OE TRAEAJO Y PREUS|ÓN SOCIAL.

ACUERDO No. 28/2019

Guadalajara, Jalisco; a 25 veinticinco de enero de 2019 dos mil diecinueve.

Lic. María Teresa,Brito Serrano, Gontralora del Estado, en su carácter de Titular del
Órgano Intemo del Conkol del Poder Ejecutivo, y con fundamento en los artículos
109, fracción lll, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de combate a la corrupción; 1,3 fracción XXl, I fracción ll, 10,20, 115 y
Tercero Transitorio cuarto párrafo de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas; reforma al artículo 106, fracción lll, y Sefo Transitorio del Decreto
26408/LXl/17 que contiene reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado
de Jalisco en materia de combate a la corrupción; I numeral 1 fracción lV inciso b), 3
numeral 1, 46 numerales 1 y 2, 50 numeral 2;51, 52, 53, Segundo Transitorio y
Quinto Transitorio párrafos segúndo, tercero y cuarto de la Ley de Responsabilidades
Pofíticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 48,49 numeral 3, 50 numerat'1
fracciones l, ll, lll, lV, Vll, Vlll, Xl¡, Xlll, 51 y 52de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 35 y 36 Reglamento Interior de la Contraloría del Estado, y con
base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

f . Con fecha2T de mayo de 2015 se pubticó en el Diario Oficialde la Federación el
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Gonstitución Politica de los Estados Unidos Mexícanos, en materia de combate a la
corrupción, el cual en la reforma al artículo 109 fracción lll, establece que los entes
públicos estatales y municipales, entre otros, contarán con órganos internos de
control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones de prevenir,
corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir

Martes 26 de febrero de 2019. NÚmero 10, Se<c¡ón VI



Et-
ESTADO*JAIISCO
pLntt)Dlcrl ttrtctAl.

responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que soncompetencia del rribunal de Justicia Administrativa del Estado; así como revisar ellngreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos

ll' Por su parte, el artlculo 1 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
establece como objeto de dicha Ley distribuir competencias entre los órdenes degobiemo para establecer las responsabilidades administrativas de los servidorespúblicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones, así
como los procedimientos para su aplicación.

En concordancia con lo anterior, los artículos g fracción ll, de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; y 4 fracción XXV de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, disponen que son autoridades facultadas
para su aplicación, entre otras, los órganos internos de control, los que de
conformidad con el artículo 3 fracción XXI de la Ley General citada, son definidos
como las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen
funcionamiento del control interno de los Entes Públicos, mismos que conforme al
artículo 10 de la Ley referida en primertérmino, tendrán a su cargo, en el ámbito de
su respectivp competencia, la investigación, substanciación y calificación de faltas
administrativas, entre otras atribuciones; y los que para la división de sus funciones.
debeÉn garantizar la independencia entre la autoridad ínvestigadora y
substanciadora, conforme al mandato previsto en el artículo i15 de dicha Ley
General.

lll. A su vez, el artículo 3 numeral 1, fracción lll, de la Ley de Responsabilidades
Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, dispone que son autoridades
competentes para aplicar la misma, entre otras, el órgano interno de control del Poder
Ejecutivo y los de los entes de la Administración Pública Estatal Centralizada y
Paraestatal.

lV. Alrespecto, el artículo 106, fracción lll, párrafo primero de la Constitución Potítica
del Estado de Jalisco, establece que la Contraloría del Estado es el órgano tnterno
del Control del Poder Ejecutivo y estará facultada por si o a través de los órganos
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Internos de Control de la Administración Pública Centralizada o Paraestatal, para

prevenir, corregir, investigar y substanciar las faltas administrativas en que incurran

los servidores públicos del Poder Ejecutivo, resolver las faltas administrativas no

graves y remitir los procedimientos sobre faltas administrativas graves alTribunal de

Justicia Administrativa para su resolución.

En refación a lo anterior, el artículo Sexto Transitorio del Decreto 264OB|LXU17

publicado en elPeriódico Oficial"ElEstado de Jalisco", eldía 18 de julio delaño 2017,

que contiene reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado de Jalisco en

materia de combate a la corrupción, ya señaladas, así como el segundo párrafo del

artículo Quinto Transitorio de la Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas

del Estado de Jalisc¡, publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el 26

de septiembre delaño 2017; establecen que hasta en tanto se nombren a los Titulares
de los órganos intemos de control, asumirán sus competencias quienes hayan venido
ejerciendo las atribuciones de órganos de controldisciplinario, contralorías o cualquier
ente con funciones análogas cualquiera que sea su denominación; y que en algunas
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado coexisten dichas
áreas.

V. Se debanolla la disposición const¡tuc¡onal anterior, en el artículo 50 numeral 2 de
la Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco, el cual
dispone que la Contraloría del Estado es el Órgano Interno del Controt del Poder
Ejecutivo del Estado, que de manera directa o a través de los órganos internos de
control de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Central2ada y

Paraestatal, ejercerá sus atribuciones de conformidad a la legislación orgánica del
Poder Ejecutivo; y en los artículos 50, fracción Vll, 51 y 52 de la vigente Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo, que establece que los órganos internos de control de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal serán des¡gnados por
el titular de la Contraloria del Estado, estarán subordinados a ésta y tendrán las
atribuciones que señale la legislación aplicable.

Vl. Complementariamente, a las disposiciones legales descritas, con fecha 5 de junio
del 2018, fue emitida la Recomendación del Comité Coordinador del Sistema

l.lartes 26 de febrero de 2019. NÚmero I0 sec.¡ón VI



ESTADO*JAIISCO
P I: ltlOll I (;O O Il (l I A I

13

Estatal Anticorrupción sobre el Fortalecimiento Institucíonal de los órganos Internosde osntrol, misma que en la parte conducente señara ra retra:

Lo Ley General de Responsabilidades Administrotivos {LGRA), estoblece en lo froccién xxl desu onículo 3, que son órgonos tnternos de Control:

Las unidades odministrativos o cargo de promover, evaruar y fortatecer er buen
funcionomíento der contror interno en ros entes púbticas, osi como oqueyas otrosinstoncias de ros órgonos canstítucronormente autónomos que, eanforme o sasrespect¡vos leyes, sean com€tentes paro oplicdr los leyes" en mdteria deresponsobilídodes de los servldores ptibticos.

Lo anterior, se refuerza en la Ley de Responsabilidades políticas y Administrotivas del Estadode Jolisca (LRPy'dALl,, que señola entre los dutorídades competentes poro opticsr eso ley o los"Los érgonos ¡nternos de cantrol de los Poderes Legislotiuo y Ejecutivo, de las organismoscanstitucionolmente outónomos y de los entes de ta a¿Á¡n¡strac¡on púbttcs Estatotcentrolizado y poroestatol y sus equivolentes en los municipios" (art. 3.r.til)- En el ortículo 50de este cuerpa normotivo, se mondoto:

Las Poderes Legislotivo y Judiciat y los orEonismos constitucionatmente autonomos ssícomo las municipios, sus dependencios y entidodes de lo Adrninístroción púbtico
centrolizado y Poromunicipor, deberón creor órgonos ¡ntemas de controt a corgo de
promoveL evaluor y fartalecer et buen funcionomiento del control ¡ntemo en los entes
públicos.
Ls Contralorío del Estodo es el órgono lnterno de Contro! del psder Ejecutivo det
Estddo que de monera directs, o a través de los órganos ¡nternos de control de los
dependencias y entídodes de Io Administroción Pública Centrolizada y poroestdtol,
eiercerd sus atribuciones de conformidod a la legisloción orgánica det poder Ejecutivo.

Estos úJfinros disposicianes tienen como obietivo solucionar la ousencia de órgonos lnternós
de Controt lolC), existencia que es imprescindibte poro to apticocién de Io legistación señoloda.

Ademús de que todos los Entes públicos y entidodes sujetas o tas teyes mencionados deben de
tener un olc, éste debe integrorse con uno estructuro que permita que la outoridod
investigodoro del pruedimiento de responsabilidod administrot¡yo seo diferente a lo
outoridad substanciodara y en su coso, tombién autoridad resolutora, (ort. 53 de to LRpNAL
y ort. 3, frocciones !!, lll y lV LGRAJ.

1
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En mérito de lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se designa al C. Eduardo Antonio Reyes Martin del Campo, como Titular
del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, el cual
contará con las facultades establecidas en la legislación aplicable, estará subordinado
jerárquicamente a la Contraloría del Estado y dependerá administrativamente de su
Entidad.

SEGUNDO. Las funciones de Órgano Interno de Control serán ejercidas una vez que
la persona designada rinda la protesta de Ley correspondiente, sin perjuicio de que
en cualquier momento la Contraloría del Estado pueda atraer cualquiera de las
funciones a cargo del Órgano Intemo de Control de la Secretaria de Trabajo y
Previsión Social.

ART¡CULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. La presente designación se sujetará a la vigencia que en términos
administrativos determine el nombramiento de su unidad presupuestal.

TERCERO. En un plazo no mayor a 30 días naturales, el Titular del Órgano Interno
de Control deberá designar a sus autoridades investigadora, sustanc¡adora y

resolutora responsables de las áreas de auditoría, de evolución patrimonial, y demás
áreas que consideren convenientes para el mejor cumplimiento de sus atribuciones,
tomando como base la estructura mínima descrita en la Recomendación del Comité

Coordinador para el fortalecimiento de los Órganos lnternos de Control, y deberá
informarlo a la Contraloría del Estado.

Así lo acordó la Lic. María Teresa Brito Senano, Contralora del Estado en su carácter
de Titular del Órgano Interno del Control del Poder Ejecutivo, ante el Director General
Jurídico de la Contraloria del Estado.

LIC. MARIA TERESA BRITO SERRANO
Contralora del Estado, en su carácter de Titular del

órgano Interno del Control del Poder Ejecutivo

1núenrcr¡

MTRO. FERNANDO RADITLO MARTÍNEZ SANDOVAL
Director General Jurídico

1núsnrcA)
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A estos necesidodes estructuroles de los OtC, se le oñoden otras derivodos de los funciones
que deben realizor, estipulodos en lo legisloción generol y estatal en moterio de tronsporencia
y occeso o lo informoción público, en los disposiciones normot¡vos sobre odquisíciones y
contrdtoc¡ones públicos, y las relotivos o lo evolución potrimon¡ol de los servidores púbticos.

Por otro porte, el perfil profesionol de los titulores y servidores públicos de los OlC, requiere
tonto conoc¡mientos técnicos, como experiencio y competencios de gestión que les permiton
estoblecer y consolidor un contrcl interno bosodo en los mejores prócticos de lo moterio y que
opunte o un trobojo bosodo en metodologlos homogéneos odoptodos en todos los ómbitos de
gobie rno y od mi n istroci ón públ ico.

En correspondencio o esto profesionolizoción, deben existir porómetros o referentes objetivos
que permiton determinor los remunerociones solorioles de estos se¡vidores públicos, bojo lo
perspect¡vo señolodo, del nuevo contexto de sus lobores.

Con bose o lo onterior, ls estructuro mínimo que deberó tener un OIC es lo siguiente:

ldeolmente, y considerondo el número de servidores públicos odscritos ol ente o entidod
público, y su copocidod presupuestor¡o, de instalaciones, recursos moter¡oles, etc., se puede

desogregor esto estructuro en diversos óreos o subóreos.

Area de relponsab¡l¡dades
(sustanc¡ac¡ón y ¡eslución)

Evoluc¡ón pat¡monial

(aud¡toría de gab¡nete)

Cumplim¡ento Leyes TtP

P|3n anual d€ Aud¡torías

Invest¡gac¡ón por:

Ind¡c¡os por Aud¡toria

Qüejas

Denunc¡as
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